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BARANOA, 17 de noviembre   de dos mil veinte (2020)  

 

FIJACIÓN DE ALIMENTOS   

RADICADO: 08078-40-89-001-2009-00338-00  

DEMANDANTE: MARGARITA MARÍA ARIZA ROMERO Y NORMAN 

ALBERTO ARIZA ROMERO 

DEMANDADO: ALBERTO DE JESÚS ARIZA GÓMEZ  

 REFERENCIA: TERMINACIÓN   
 

INFORME SECRETARIAL Señora Juez: A su despacho el presente proceso de alimentos, 

informándole que los que conforman la parte demandante cumplieron  la edad de 25 años. 

Sírvase proveer.  

LA SECRETARIA                                             

  YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, 17 DE 

NOVIEMBRE   DE DOS MIL VEINTE (2020)  

 

Visto el anterior informe secretarial y constatado el expediente,  se puede observar según 

registros civiles de nacimientos anexos al expediente que la demandante MARGARITA 

MARÍA ARIZA ROMERO  nació el 10 de noviembre de 1995, lo que significa que el 10 

de noviembre de 2020 cumplió los 25 años; en relación al otro demandante NORMAN 

ALBERTO ARIZA ROMERO, nació el 7 de octubre de 1992, lo que significa que cumplió 

los 25 años el 7 de octubre de 2017. 

 

Normalmente una cuota alimentaria cesa a los 18 años de edad, a menos que se encuentre 

estudiando o que la persona tenga una discapacidad física o mental;  es por esta razón que los 

operadores judiciales deben evitar que este beneficio se torne indefinido para los progenitores en 

razón de la dejadez o desidia de los hijos. 

 

Por las anteriores razones considera esta agencia judicial, que han  desaparecido las causas 

que originaron este proceso y han  cesado las obligaciones alimentarias del demandado para 

con los demandantes, en virtud de varias jurisprudencias que apoyan este concepto. 

 

SENTENCIA STC14750-2018/2018-00269 DE NOVIEMBRE 14 DE 2018 
 

“Una de las obligaciones que asumen los padres jurídica, moral y existencialmente frente a 

los hijos es la de prestar alimentos, (en sentido amplio: alimentación, educación, vivienda, 

recreación, etc.), al punto de que la doctrina de la Sala la ha entendido más allá de la 

mayoría de edad; hasta los 25 años. Se procura dar apoyo razonable para el aprendizaje de 

una profesión u oficio al hijo para que proyecte su vida autónomamente hacia el futuro. Pero 

esta condición no puede tornarse irredimible o indefinida frente a los padres; claro, salvo 

discapacidades imponderables y probadas que repercuten en la inhabilitación de los 

alimentarios.”  

 

 En mérito de lo expuesto, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLÁRESE  terminado el proceso de fijación de alimentos, por las razones 

antes expuestas. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, CANCÉLENSE las  medidas cautelares vigentes y decrétese el 

desembargo de los bienes embargados. Líbrense los oficios de rigor.  
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TERCERO: Ordénese la devolución de los títulos valores que hayan sido descontados a 

partir 10 de Noviembre de 2020 al demandado señor ALBERTO DE JESÚS ARIZA 

GÓMEZ. 

 

Archívese  el expediente, previa las anotaciones del caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

JOHANA PAOLA ROMERO ZARANTE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

BARANOA-ATLANTICO 
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